REGLAMENTO 

JORNADAS DE DERECHO CONCURSAL MENDOZA 2010
OBJETIVOS

1) Las Jornadas tienen por objetivo el estudio e intercambio de ideas y opiniones a través de la presentación y debate de ponencias respecto de la problemática de:

a) Zona de insolvencia: Cesación de pagos, dificultades económicas y financieras, Prevención de la crisis, etc.; b)  Continuación de la empresa. Cooperativas de trabajo. Proyectos de reforma y c) Informes del síndico.

2) Se han invitado a destacados profesionales de las ciencias económicas y del derecho a dar disertaciones magistrales sobre los siguientes temas: a) "El fisco frente a los concursos"; b) "Continuación de la Explotación de la Empresa: Actividad del Síndico Concursal"; c) "La importancia de los informes del síndico dentro del proceso concursal; d) "La sustitución de acreedores y el fraude concursal"; e) “Vicisitudes de la quiebra pedida por el acreedor” y f)“La cosa juzgada concursal”

ARTICULO PRIMERO

SEDE: Las Jornadas de Derecho Concursal Mendoza, se celebrarán en el ámbito del Centro de Congresos y Exposiciones Gobernador Emilio Civit de calle Peltier s/n de la Ciudad de Mendoza, los días 12 y 13 de agosto del año 2010.

ARTICULO SEGUNDO

 
ORGANIZACIÓN: La organización y dirección académica estará a cargo de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Cuyo y el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Mendoza. Serán Autoridades Institucionales: (i) la Comisión Académica integrada por los miembros que se designen y (ii) la Comisión Organizadora compuesta por miembros propuestos por las entidades que organizan el evento.

ARTICULO TERCERO

MIEMBROS: Serán Miembros Titulares los Profesionales del Derecho y las Ciencias Económicas y estudiantes de ambas disciplinas que (i) asistan al evento y (ii) presenten ponencias. Serán Miembros Asistentes los inscriptos que concurran a las sesiones y actos programados. 

ARTICULO CUARTO
 PRESENTACIÓN DE PONENCIAS: El Trabajo en Comisiones se llevará a cabo sobre la base de ponencias presentadas previamente, que se recibirán en la sede de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Cuyo sita en la Ciudad Universitaria de Mendoza. Deberán presentarse enviando el archivo informático a la dirección electrónica o e-mail concursal2010@fcemail.uncu.edu.ar en programa Word versión 5.0 (o superior). Deberá estar precedida de una carátula con nombre y apellido del autor o autores, título que identifique el trabajo, tema y subtema y donde se consignará la Comisión a la que corresponda la ponencia según el temario. La presentación deberá contener un sumario de su contenido, en una página como máximo y la fundamentación no podrá exceder de 20 páginas a doble espacio o 15 páginas a simple espacio, incluidas citas, notas y bibliografía. Los trabajos deberán versar, estrictamente, sobre los temas de las Jornadas. La Comisión Organizadora podrá no incluir aquellos trabajos o ponencias que no se ajusten al temario de las Jornadas. La presentación de las ponencias implicará la cesión de los derechos de autor para su publicación por parte de las entidades organizadoras de las Jornadas.

FECHA LIMITE: 30 de julio de 2010
ARTICULO QUINTO

 PRESENTACION FUERA DE TÉRMINO: Los trabajos que fueran presentados después de la fecha de vencimiento, solo podrán ser considerados durante el transcurso de las Jornadas si la Comisión Organizadora lo autoriza expresamente y, en la medida que exista tiempo suficiente luego de haberse tratado la totalidad de los trabajos presentados oportunamente. Los trabajos presentados fuera de término podrán no integrar la publicación institucional que se decidiera realizar.

ARTICULO SEXTO

INSCRIPCIONES: Las inscripciones se recibirán hasta el 07 de agosto del año 2010.

ARTICULO SEPTIMO

ACTIVIDAD ACADÉMICA: La actividad durante las Jornadas incluirá trabajo en plenarios y en comisiones.

ARTICULO OCTAVO

COMISIONES: Las Comisiones funcionarán los días 12 y 13 de agosto de 2010, en el ámbito del Centro de Congresos y Exposiciones Gobernador Emilio Civit.
ARTICULO NOVENO

AUTORIDADES DE LAS COMISIONES: Cada Comisión contará con las siguientes autoridades: un Presidente, un Vicepresidente, un Relator y Secretarios de Actas. El Presidente y en su ausencia, el Vicepresidente, determinarán el orden de exposición de los trabajos, pudiendo agruparlos en bloques a los fines de su tratamiento sistemático. Queda a su cargo conferir el uso de la palabra y fijar las condiciones que aseguren la deliberación, el mejor tratamiento de los temas y la intervención de los participantes.

ARTICULO DECIMO

FORMA DE TRABAJO EN LAS COMISIONES:. En cada una de las Comisiones la labor se llevará a cabo de la siguiente manera: a) La actividad comenzará con los autores de ponencias que estén presentes y que tengan interés en exponer una síntesis de los aspectos centrales del trabajo que no deberá exceder de 5 minutos. b) A continuación de cada ponencia se abrirá la lista cerrada de inscripción de los participantes que soliciten opinar sobre la misma. c) Cerrada la lista se dará a cada participante inscripto 3 minutos para que exponga. d) A continuación el autor de la ponencia, si lo desea, dispondrá de 3 minutos para la réplica. El tiempo será estrictamente controlado por las autoridades de la Comisión. El Relator deberá proyectar las conclusiones.

ARTICULO DECIMO PRIMERO

FORMA DE LAS CONCLUSIONES: Las conclusiones deberán ser claras y sucintas, pudiendo contener despachos por mayoría y por minoría, como así también cualquier otra modalidad o recomendación que se considere procedente a criterio de las autoridades de la Comisión.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO

ENTREGA Y DIFUSION DE LAS CONCLUSIONES:. La Comisión Organizadora pondrá oportunamente a disposición de los participantes y a través de la página web de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Cuyo (www.fce.uncu.edu.ar), las conclusiones de las Jornadas. También procurará su difusión en revistas y otras publicaciones especializadas.

ARTICULO DECIMO TERCERO 

CERTIFICADOS: La Comisión Organizadora extenderá las siguientes certificaciones: como miembro titular o asistente y, eventualmente, autoridad de las Jornadas (presidentes, vicepresidentes, relatores, secretarios de actas). Los autores de ponencias admitidas tendrán derecho a que se les extienda una constancia de dicha circunstancia en el propio certificado.

ARTICULO DECIMO CUARTO

INSCRIPCIÓN: La inscripción a las Jornadas y/o envío de una ponencia implica el conocimiento y aceptación del presente Reglamento y la cesión de los derechos de autor a favor de las Instituciones organizadoras. Toda cuestión organizativa, administrativa o académica que se suscite y no esté prevista expresamente, será resuelta por los miembros de las comisiones Académica y/u Organizadora de las Jornadas.
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